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24 de febrero de 1998

DEL COMERCIO
(98-0729)

Comité de Obstáculos Técnicos al Comercio

NOTIFICACIÓN

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.6.

1. Miembro del Acuerdo que notifica: SUECIA
Si procede, nombre del gobierno local de que se trate (artículos 3.2 y 7.2):

2. Organismo responsable: Instituto Sueco de Protección contra las Radiaciones
Se indicará el organismo o autoridad responsable de la tramitación de observaciones
sobre la notificación, en caso de que se trate de un organismo o autoridad diferente:
Junta Nacional de Comercio

3. Notificación hecha en virtud del artículo 2.9.2 [X], 2.10.1 [ ], 5.6.2 [ ], 5.7.1 [ ], o en
virtud de:

4. Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda; en otro caso
partida del arancel nacional. Podrá indicarse además, cuando proceda, el número de
partida de la ICS): Lámparas solares, camas de bronceado, cabinas de bronceado

5. Título, número de páginas e idioma(s) del documento notificado: Reglamento del
Instituto Sueco de Protección contra las Radiaciones relativo a las lámparas solares

6. Descripción del contenido: Se habrán de designar, clasificar y marcar las lámparas
solares según el tipo de UV, la referencia de tipo de los emisores de UV, etc., de
conformidad con la Norma Europea EN 60335-2-27. Son libres la venta y la
utilización de aparatos de UV de tipo 3 (y los de tipo 4 propios para usos médicos,
destinados al tratamiento médico a domicilio). Los aparatos de los demás tipos de UV
se pueden vender únicamente a los titulares de una licencia, con arreglo a la Ley de
Protección contra las Radiaciones. En los casos en que se requiera esa licencia para la
utilización de dichos tipos de aparatos, en salones de belleza, gimnasios, etc. o
establecimientos similares abiertos al público, se deberán utilizar bajo la dirección de
quienes posean la formación adecuada (como se indica en la Norma). Para usos
médicos bajo la dirección de un dermatólogo, no se aplica ninguna restricción,
cualquiera que sea el tipo de aparato. Tampoco se aplica restricción alguna para su
utilización privada a domicilio, cualquiera que sea el tipo de UV. Con la norma
propuesta se sustituirá el reglamento vigente del Instituto Sueco de Protección contra las
Radiaciones relativo a las lámparas solares (SSI FS 1991:4), que hace referencia a las
secciones numeradas de la primera edición de la Norma EN (1989). Desde el punto de
vista técnico, el texto propuesto no difiere de la reglamentación vigente. Se trata de
una actualización, que remite a las secciones correspondientes de la última edición
(cuarta edición, 1997) de la Norma Europea (que, esencialmente, ha sido objeto de
modificaciones menores y de pura forma con respecto al texto antiguo). El proyecto de
texto contiene una disposición por la que se prevé la supresión del requisito actual de
que los nuevos modelos de lámparas solares se hayan de registrar en el registro nacional
de utensilios eléctricos.
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7. Objetivo y razón de ser, incluida, cuando proceda, la índole de los problemas urgentes:
El reglamento es un medio de coadyuvar a los intentos de proteger la vida y la salud.
Es de particular importancia el cometido de detener, a largo plazo, el aumento anual del
número de casos de cáncer de la piel.

8. Documentos pertinentes: Proyecto de reglamento sobre las lámparas solares

9. Fecha propuesta de adopción: Septiembre de 1998
Fecha propuesta de entrada en vigor: 1º de enero de 1999

10. Fecha límite para la presentación de observaciones: 4 de mayo de 1998

11. Textos disponibles en: Servicio nacional de información [X], o dirección, correo
electrónico y número de telefax de otra institución:




